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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Despacho Comisorio No. 2-31 de 2022 del 10 de octubre de 2022 

Juzgado 2° de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Despacho Comisorio Rad. No. 11001400303220200020300. 

  
Vista la comisión de la referencia, encuentra este estrado judicial que 

conforme auto de fecha 21 de septiembre del año en curso proferido por el 

comitente, únicamente se comisionó a los “Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple …”, así las cosas, esta judicatura no es competente 

para conocer de dicha comisión, por lo que se ordenará devolver las 

diligencias a la Oficina de Reparto, con el fin que sea asignada a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, resuelve: 

 

Ordenar la devolución de las diligencias a la Oficina de Reparto, con el 

fin que la comisión sea asignada a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese como corresponda y déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 130, hoy 01 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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